
Qtrno, a l8 de Abrildel l0lc

Ju¡ia CeneÉl de S6ios de
io¡iitsliKÁ s.Á

Resolüción No92 1430014 de octub@ 13 de 1992 de la SupénrEndencia de
Compañias, publicada m el Registrc Oficial No 44 del 13 de oclübre d€ 1992. qüe
conliere el Regláúe¡to que est¡blece lG Equnnos nininos que deben conre¡er los
infomes de los conharios de las compañias sujelas al co¡lrol de la Superintendencia de
Coúp¡ñias. . continna.ión en ni mlid.d de Con¡isário Priñci¡át D€ l)emito presentar

fNFORMf, DÉ COMISARTO

E iercicio Ecotrómico ¿U r J

La pÉpaoción y pr€senlación de los eslados nnanci€¡os de confo¡midad con Nom6
Conlables y Noúas l¡temacionales de hhrmaciór lri¡a¡ciera, es espo¡sabili.lad de
los admi¡islúdoes de la conpafria, sl omo el diseño. la irplenmtación. y el
hantcnimiento de controles int€mos relev¡ntcs pan ]a prq¡rrción y pÉsent¡ción dc
tales esrados financi€ros. es asi qü€ €n mi fución de .onierio señalo las siguienles

l. Opinión sobrc el entpliniüh pú parte d¿ los ndñinistrodor¿s ¿e mnns l.gal4,
6tatutoi6 ! rcglMnkúü, atl com.le l$ wluciones de lo Juttta Cqe¡al ! eI
Dit¿dono, s¡ luerc rl¿1 cúo.

comlerjo que duúnte este año la conpa¡ir ro ha tenido &liv'dad coñe¡cial. R@ó por
la cual no ex6teú etás dejuÍa ni resolu.iones a las cules ¡ealizar s€glmie o.

2. Cow4¡ado eb/¿ lot pncedbne¡bs .1. coúru| ¡htel o .le lo co'Qpaítú.

ectividad comerci¿I. nzón por la cüal no se puede veificar ¡3 ¡pljc&ión de noñnas de
coúol i emo. excepto el lene¡ el dm€¡o en efecnvo @nfom€ ló señald los eslados

3, Ooíúón rcwctó ¿ lú .l-¡16 !6dtarl6 en 16 stados findn i*6 r' m
conspotulercin cor l¿s r¿girmrlú e" los librú d. coatab Llad ; r, sl ¿Íos ú4n s lo
elabondos d¿ ncue¡¿o con 16 Notu Contdbl¿s o NotM Itilettúionalq rl¿
|n¡omción Finarcide
La empr€e FORESfE(A S A. fü€ constituid¡ e]0l deju¡iodel2005, e¡ la ciudad de

Quito, con Nacio¡alidad E uaioriám. cuyo objetivo pr¡ncipa! co.fome.onsia en sus

eslatutos t en el Regislro Unio de Conribuyent€s lá cul es ¡elacionada ¿l desarollo
de acliv¡d¡des foresr¡les y omo aclividadcs secund¡rias las agricolas B¡¡¡deús, y



U¡a vez analizada 16 cifis pr€se¡lads en tos stados tnan.iercs considero que djc¡a
docun€n@iúr cunpie on ios ¡equisi@s quc €¡ige i¿ Sup¿ri¡rrdflcia de Co;pañias,
seúrcio d€ re¡16 l¡lenas, entÉ otros lib¡os legals. en cuanto ¿ sü consery;ióñ y

Por olro lado debo i¡dicd qüe la adni¡isimció¡
a.¡rid¡¡j* cr.tr.Eanii. l¿ dn.ün.nra.ión .É..:aria
los mismos han sido €labondos de acücrdo a
htetumionales de Infoftació¡ Fimrci€¡á

ha ,¡cilitado .l desdpeño de mis

la Nonna Coriabl€s y Nomas

4. I4foM flbE el crmpüh¡¿nto de las dbposiciot$ del A¡1íctlo 2/9 d¿ la L¿! de

Es imporúte señala qu€ est enpEsa a solicirado ñis servicios p@ poder cmplir
con su Eactllación y en ni calidad de cotris¿rio de la empr€s FORESTEKA S A. . he
oúo !rmD¡im enLo cor ¡¿\ a\ brones reskcrnd r1.i¡pensabres ) neces¡'16, n brer e:
ci€rto el Art 279 de la Lry de Companias, señala las obligeio¡es esp€ciales d€ los
conisúios, sin enbargo de núer¿ a¡ul no s ha podido cuplú con los liieBles 2 y
3 Si¡ enbargo el lild¡l l-4-5-6-? t ha sido clnplido a €balidad

Cüun iiifúiir¿.iú¡i ¿^ü!iiúúi ,¡il,ü e;gii . ia j-ri¿ .liiEciii¿ que 5ú ndiiú.ii jás

erones n4esúie pa6 gene¡ai la Éctivación en la Sulqinlendencia de Compañi¿s,
se cunpla co¡ cl lúgo de ls nulias y con1nbucio¡es y ls olras oblisaciones con los
o¡ganismos de conttul 1Iibutano (SRI), obligcion* por paga¡ münicipales (Mu¡icjpio

mom€nro que deba *r infomado.
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